LEY Nº 6.945.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Apruébase el Acta Convenio celebrado entre el 


			Gobierno Nacional  representado por el Presidente de la Nación Dr. Carlos Saúl Menem y  el Gobierno de la Provincia de San Juan con  fecha 27 de abril de 1999, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 150º, Inciso 2), de la Constitución de la Provincia de San Juan, por la cual se acuerda apoyar la ini�ciativa encarada por el Gobierno de San Juan para la construcción del Complejo Hidroeléctrico Caracoles-Punta Negra y gestionar la inclusión de un aporte anual no reintegrable en los proyectos de Presupuesto de la Administración Nacional de los años que corres�pondan, igual a las cuotas de amortización del financiamiento  a obtener, en los plazos y condiciones de la operación y hasta un monto total de CIENTO  CUARENTA  Y  CINCO  MILLONES  DE   PESOS ($ 145.000.000) que fuera aprobado por Decreto Nº 0613-MPIyMA-99 y que forma parte integrante de la presente Ley.-











ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve.-


�PÁGINA �1�











